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ASUNTO: RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL FACTURAS DE AÑ OS 
ANTERIORES POR SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUÍMICOS EN LAS 

PISCINAS DE MENDIZORROTZA 
 
 
 
 Se recibe en esta Intervención General, documento contable RCA con nº 
Ref Inter.: 2014/GG/16/120 con cargo a la partida presupuestaria 
“2014/1610.1902.22148 “Contrato mantenimiento piscinas” por importe de 
100.711,89 €. 
 
 Dicha reserva de crédito dará soporte a facturas devengadas en años 
anteriores, para servicios no contemplados en el contrato, por lo que su 
reconocimiento exige el reconocimiento extrajudicial de dichos créditos de 
pago. 
 
 A este respecto, a tenor del artículo 26 del Real Decreto 500/1990: “Con 
cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto solo podrán 
contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás 
prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio 
ejercicio presupuestario. No obstante, se aplicarán a los créditos del 
presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones 
siguientes: 
… 
c) Las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el 
artículo 60.2 del presente Real Decreto”. 
 
 Por su parte, el artículo 60.2 establece que “corresponderá al Pleno de la 
entidad el reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre que no exista 
dotación presupuestaria”. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la 
Junta de Gobierno en los Municipios de Gran Población, competencias 
delimitadas legalmente con posterioridad a la promulgación del Real Decreto 
500/1990, que atribuía esta competencia al Pleno. 
 
 Además el principio de anualidad en el presupuesto 2014 y el equilibrio 
presupuestario inicial, exigiría en su caso habilitar crédito adicional u otra 
modificación presupuestaria al objeto de mantener el equilibrio presupuestario 
tras la imputación al presupuesto 2014 de las obligaciones reconocidas 
extrajudicialmente. 
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 Conforme a lo establecido en el artículo 70.4 de la Norma Foral 
Presupuestaria 3/2004, de 9 de febrero, Presupuestaria de las Entidades 
Locales del Territorio Histórico de Álava, corresponderá al Presidente de la 
Corporación resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva. 
 
 
  Vitoria-Gasteiz, 9 de julio de 2014. 
 
 

EL INTERVENTOR GENERAL, 


